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En atención a las manifestaciones realizadas por el extremo actor respecto 
de la obtención del registro civil de defunción del demandado, este 
Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1º del art. 85 del 
C. G. del P., dispone previo a resolver sobre la admisión de la demanda, 
oficiar a la Registraduría Nacional del Estado Civil para que en el término 
de cinco (5) días siguientes al recibo de la presente comunicación aporte 
copia del registro civil del defunción del demandado o para que indique la 
Notaría en la que se encuentra dicho documento. Tramítese directamente 
por secretaría.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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